
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Once (11) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  1143 

Radicado 050883103002202210039-00 

Proceso Resolución Contrato 

Demandante Jesús María Torres Henao 

Demandado Pablo Alexander Peláez Rodriguez 

Asunto Incorpora y requiere previo a decretar 

medida 

   
 

Se ordena agregar al expediente, el recibo de pago correspondiente a la caución y 

se requiere al memorialista para que se sirva aportar la póliza BCH100000721 en 

la que figure el valor asegurado, con el fin de verificar si dicho valor corresponde al 

solicitado en el auto que libró mandamiento de pago previo a decretar la medida. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  
JUEZ 
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